
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 206/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación realizada por el Director del Grupo Suyai 

Argentina Prof. Carlos A. Mené, con fecha 23 de diciembre de 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido grupo se encuentra trabajando para la 

realización en Capilla del Monte, del FESTIVAL DEL CERRO MACHO '99, 

que se llevará a cabo el día 15 de enero del año próximo; 

               Que para dicho evento se preve la presencia del cantante 

folclórico Chaqueño Palavecino, lo cual constituye una programación 

de relevancia para dicho Festival; 

               Que este tipo de actividades resultan de gran interés  

turístico y cultural para nuestra localidad, por cuanto están dirigidas 

al sano esparcimiento y diversión  de la población y turistas que nos 

visitan; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "FESTIVAL DEL CERRO MACHO 

'99", que se llevará a cabo en Capilla del Monte, el día 15 de enero 

de 1999, organizado por el Grupo Suyai Argentina dirigido por el Prof. 

Carlos Alberto Mené.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de diciembre de 1998.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. TUR. Y DEP.   SEC.A.S.A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  


